
Informe de comisión de Vida y Misión 

 
Superintendente de Distrito Juan Francisco Hormazábal 
Hermanos/as participantes en asamblea de distrito concepción  
Presente: 
 
 

I. Informes de federaciones y ministerios: 
1. Se recepciona los informes de la federaciones que fueron aprobados en sus 

respectivas convenciones, con las siguientes observaciones: 
Respecto a las federaciones de jóvenes y juveniles, se les felicita por el trabajo 
realizado, y se les recomienda lograr una mejor coordinación con las iglesias locales, 
en las cuales desarrollaran sus actividades. 
Para todas las federaciones se recomienda: 

2.  Presentar estadísticas anuales conforme a cada unos de los grupos locales, 
comparándolo con los años anteriores, para poder lograr de esta manera una mayor 
información conforme a los cambios anuales en cada grupo local en todo el distrito. 

3. Potenciar la comunicación y relación continua entre los pastores asesores en sus 
respectivas tareas. 

4. Se recepciona informe del MEM, del MISOM, del Ministerio encarcelario, de la 
coordinadora de adultos mayores, de CAALL distrital, evangelismo, con sus 
respectivos proyectos realizados durante el año.  

 

II. Propuesta de Vida y Misión año 2012.- 

Evangelismo y avance: 

- Se propone como desafío realizar un proyecto misionero llamado “2012, año 
misionero”,  el cual tenga como objetivo trabajar con las iglesias más débiles del 
distrito, comenzando con diagnósticos de cada una de ellas, elaboración de objetivos y 
planes de trabajos, según los diagnósticos entregados. 

 

Propuesta de MISOM (tesorería): 

- El proyecto pretende entregar diferentes capacitaciones durante todo un año, 
apoyando y entregando herramientas a pastores y laicos, con el fin de potenciar el 
liderazgo de nuestra iglesia. Se estima conveniente respaldar esta propuesta.  
 

Educación Cristiana: 

1. Se propone formar un equipo distrital de trabajo por 2 años que tengan como objetivo 
entregar capacitaciones constantes para profesores de EEDD, consejeros para grupos de 
jóvenes y juveniles. Para este objetivo se recomienda una colaboración estrecha con el 
MEM para la planificación y ejecución de estos lineamientos. 

2. Estudios Bíblicos:  
- Fomentar la creación de grupos por sectores (células). 
- Utilizar herramientas y métodos modernos y creativos más acordes con nuestros tiempos. 
- adecuar días y horas según la realidad de cada congregación.  
- Capacitación a predicadores sobre temas doctrinales que vayan en respuesta a la 
contingencia actual en nuestra sociedad. 



 III. Pastorales 

1. Pastoral Pehuenche: 
- Se recomienda continuar con la atención a aquel sector de nuestro distrito, para lo que 

se sugiere como coordinador al hermano Nelson Alegría, y un equipo de apoyo, el cual 
estaría conformado por las hermanas Leticia Barrientos y Erasmo Bustos, además de 
otras personas que se quieran integrar. La comisión sugiere confirmar estos nombres 
en el plenario, así como también  un pastor asesor Rev. Máximo Calderón G. para este 
trabajo.  

2. Pastoral de profesionales y estudiantes de educación superior: 
- La comisión respalda la propuesta presentada por el Superintendente como también el 

nombre del hermano Oscar Reicher Salazar.  

IV actividades distrital y circuìtales: 

- Se respalda cada una de las fechas propuestas por la comisión para el año 2012. 

 

 

A vuestra consideración, 

Hermana Patricia Wilson. 
Pastor Oscar Espinoza Altamirano. 

 
 

 Domingo 18 de diciembre de 2012, Chiguayante. 


